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INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a ocho de mayo dedos'miIdiecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el oficio número 
CGAJ/0665/2019 y,el anexo de GuiIIerm6Arturo, del Rivero León, quien se ostenta como 
Coordinador'GeneraI de Asuntos Jurídicos,-del. Poder Ejecutivo de Tabasco, depositados 
en la oficina de correos de la localidad ¿1 doce deabril del presente año, recibidos en la 
Oficina de Cértificacion Judicial y Cor?esondericia de este Alto Tribunal el siete de mayo 
siguiente, yiegistrados coñ el núe'ro018114 Conste. \ 

(Ciudad deMéxico, a ocho deniayóde.dos mil diecinue 

Agréguense al ékpediente, para'qi'ié urtan'eféct 
	

gales, el oficio y el anexo 

del Coordinador General d.eí ,  Asuntos,' Júrídicos 'tel Poder Ejecutivo de 

Tabasco, a quien se tiene porpreéntadoca 1a personalidad que ostenta', 

designando delegados, señalando domicilio • 	oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, así como formulando aléga os,. los cuales fuerón' depositados en la 

oficina de'correos de la Iocalidád el docé 
	

nl del año en curso. 

Lo anterior, con fundamento--..¡"",- undamento: x  los artículos 82,  11, párrafos primero y 

segundo3, en relacióñ'-con Iodiv2s 594, y 67, párrafo primer o5, de la Ley 

1 De conformidad con la documental qu 	hibe para tal efecto y en términos de lo dispuesto en el artículo 
siguiente: 
Artículo 39 de la Ley Orgánica dei Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. A la Coordinación General  
de Asuntos Jurídicos le corresi.-1 despacho de los siguientes asuntos: ( ... ) 
X. Representar al Gobernador d'4stado en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de 
la Constitución Política de losEst-dos Unidos Mexicanos; (...) 
2 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promobionesse tendrán por prsentadás en tierñbo si los escrit'os ti ofidios íelativos'sá dép6sitan déntro de 
los plázos legale, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acUse de recibo, o se envían 
desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se 
presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina 
de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia 
de las partes. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados rara  
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a Jas audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 67. Después de presentados los informes *previstos en el articulo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
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Reglamentaria de las Fracciones I,y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3056  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral i 7  de la 

citada ley. 

Luego, en cuanto a la petición de que se le autorice el uso de medios 

electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los autos del 

presente medio de control cQnsWucional, hágase de su conocimiento qu, 

considerando que lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo actuado, a 

fin de garantizar la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva :Y 

de oposición a la publicidad de datos personales, así como de los bienes 

constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en los 

artículos 6, apartado A, fracción 18, y  16, párrafo segundo9, de la Constitución 

Federal y derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, 

se autoriza al peticionario para que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico 

o cualquiera que resulte aptoará reproducir el contenido de las actuaciones y 

constancias existentes en la prse1te controversia constitucional, excepto las de 

carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de 

una adecuada defensa. 

6 Artículo 305 deI Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que in-ervngan, deben designar casa ubicada en la población en qLie 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienEs 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. rio 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
7 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones  ly II del Artículo 105 dala Constitución' Federal. 
La Suprema Corte de Justiciá de la Nación corocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Polítiba de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Artículo 6 de la Constitución Federal. (...) 
Al. Para el ejerciciodel derecho de acceso a la  información, la Federación y las entidades federalivas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualqúier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalniente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el principió de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. (...) 
9  Artículo l6.(...) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en lds términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Lo proveyó y 

quien actúa con la' 

Trámite de Contro 

frrna el Ministro in tr 

aestra Carmina Corté 

rsias Constitucionale 

de la Subsecretaría 1 eneral de A'cuer 5 
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Se le apercibe que, en caso' de incumplimiento del deber de 

secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que 

reproduzca por la utilización de los medios electrónicos 

autorizados, se procederá de conformidad 'con lo establecido en 

las disposiciones aplicables de las leyes General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 

jurídica tanto del solicitante, como de la o las-personas que en su nombre tengan 

acceso a la información contenida en este expediente y sus constancias afectas, a 

través de los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, auncuando hubieran sido 

aportadas al presente 'medio 
1 
dé' controflde constitucionalidad sin indicar su 

naturaleza confidencialo reservada: 

'Lo' anterior,, con fundamento'enel artículo 27810  dódigo Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Notifíquese. 

ri 

utge Mario Pardo Rebolledo, 

Rod' ?ez, Secretaria de la Sección de 

y deicciones, de Inconstitucionalidad 

te Alto'Tribunal, que da fe.' 

¡ 

( 

Esta hoja corresponde al acuerdo de ocho de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de 
inconstitucionalidad 99/2018 y  su acumulada 10112018, promovidas, respectivamente, 
por la Procuraduría General de la República y la Comisión Estatal de los Derechos 
-iumanos Tabasco. Conste. \ 
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10  Artículo 278 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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